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Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, a excepción de la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 2 de junio de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 30 de junio de 1998, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

A los efectos previstos por la Ley, por medio
del presente se notifica a los deudores las fechas
de subasta.

Y para el supuesto de que las subastas no puedan
celebrarse los días señalados por causas de fuerza
mayor, se entenderá su celebración los días siguien-
tes hábiles, a excepción del sábado.

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—14.440.$

BARCELONA

Edicto

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 1.167/1995 se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Telas Metá-
licas y Alambres, Sociedad Limitada», doña María
Ferrer Gibert y don Juan Turro Mares, sobre «judici
executiu», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 8 de mayo de 1998, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya
número 0620000017116795, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación del Registro que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de julio de
1998, a las doce horas. Cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados se enten-
derá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Urbana. 10, tercero primera, en la planta cuarta
del edificio números 383-385, de la calle Muntaner,
de Barcelona. inscrita en el Registro de la Propiedad
número 6 de Barcelona, tomo 934, folio 81, sección
Sant Gervasi, finca número 45.410-N.

Precio de tasación: 56.050.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1998.—La
Secretaria judicial, Leonor de Elena Muri-
llo.—14.397-16.

BENIDORM

Edicto

Don Carlos Morenilla, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Benidorm,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado, y bajo el número 136/1996, se siguen autos
de ejecutivos a instancias del Procurador Luis Rogla,
en nombre y representación de «Plus Ultra, Com-
pañía de Seguros y Reaseguros», contra don Timoteo
Devesa González, en los cuales y por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez,
en su caso, y por término de veinte días, los bienes
que después se expresarán y bajo las condiciones
que también se harán mención, para cuyo acto se
han señalado los días 8 de septiembre, 5 de octubre
y 5 de noviembre de 1998, y a las doce horas,
para la primera, segunda y tercera, en su caso, res-
pectivamente, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Bienes objeto de subasta

Autobús «Setra», modelo S.215HD-5, matrícula
A-1940-BN, fecha matriculación de 10 de noviem-
bre de 1989. Valorado en 3.675.000 pesetas.

Autobús «Pegaso», modelo 5036-S, matrícula
A-3172-AP, fecha matriculación de 15 de enero
de 1986. Valorado en 2.969.000 pesetas.

Autobús «Pegaso», modelo 5036, matrícula
A-0681-AW, fecha matriculación de 13 de abril
de 1987. Valorado en 3.060.000 pesetas.

Autobús «Pegaso», modelo 5036-L, matrícula
A-5770-AZ, fecha matriculación de 12 de enero
de 1988. Valorado en 3.464.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—El tipo de la tasación será de 13.168.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo para la primera,
las dos terceras partes con la rebaja del 25 por 100
para la segunda y la tercera, que lo será, en su
caso, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar previamente en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones que este Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya el 20
por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando resguardo acreditativo
de haber verificado la consignación del 20 por 100
del tipo.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder a un tercero.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—El edicto servirá de notificación al deu-
dor, sin que sea preceptivo notificarle los señala-
mientos de subasta.

Dado en Benidorm a 26 de febrero de 1998.—El
Juez, Carlos Morenilla.—La Secretaria.—14.519.$

BETANZOS

Edicto

Doña Lucía Fernández Valiño, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Betanzos,

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia
de doña Leonor Sánchez Darriba, mayor de edad,
vecina de Coiros, Lg. de Queiris, se ha incoado
expediente número 22/1998, para la declaración de
fallecimiento de su hermana doña María Ramona
Sánchez da Riva, que se ausentó del país hace más
de treinta años, sin que se hayan tenido noticias
de la misma desde el año 1970.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», por dos veces, con intervalo de quince
días, expido y firmo el presente en Betanzos a 23
de enero de 1998.—La Juez, Lucía Fernández Vali-
ño.—El Secretario.—14.515. 1.a 19-3-1998

$

BILBAO

Edicto

Don Manuel J. Baeza Díaz-Portales, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 545/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de don Juan Ignacio Gallas-
tegui Lander, contra don Francisco Javier Lázaro
Diego, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 5 de mayo de 1998, a las diez cuarenta y cinco
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4.705, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.


